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A las dieciocho horas y cinco minu

tos del dÍa 20 de mayo de 1985, en la 

Sede de la Diputación General de Rio

ja, se reúnen todos los miembros que 

la componen, a excepción de los Dipu

tados del Grupo parlamentario Popular 

señora Salarrullana de Verda, y del 

Grupo parlamentario Socialista señor 

Arpón Rubio. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Seftoras y señores Diputados. En primer 

lugar, para su constancia en el Diario 

de Sesiones, en nombre de toda la cá

mara, saludar la presencia de los 

alumnos de la Escuela de formación 

profesional sanitaria de la Cruz Roja 

que hoy nos acompañan en esta sesión 

plenaria. 

El orden del dÍa consta de dos pun

tos: Proposición no de Ley del Grupo 

parlamentario Popular, sobre sanciones 

impuestas a los viticultores que han 

regularizado durante el período volun

tario su superci fie vi tí cola, y, en 

segundo lugar, el dictamen emitido por 

la Comisión Institucional de Desarro-

llo Estatutario y de Régimen de la Ad

ministración PÚblica, sobre la Propo

sición de Ley de iniciativa legislati

va del pueblo riojano. 

Entrando en el primer punto del or

den del día tiene la palabra el porta

voz del Grupo par lamentar io Popular, 

presentante de la Proposición no de 

Ley, para defender la misma. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden

te, señorías. En carta dirigida por el 

Consejero de Agricultura a ciertos vi-

ticultores que tenían una situación 

irregular, en cuanto a plantaciones de 

viñedo, decía lo siguiente: 

"Estimado amigo: la Consejería de 

Agricultura y Alimentación tiene el 

proyecto de crear un Registro de plan

taciones de viñedo, en el que de una 

forma real se recoja la situación de 

la superf·icie vitícola en nuestra Co

munidad, y, mantenerlo permanentemente 

actualizado para permitir la programa

ción eficaz de sus futuras acciones en 

el sector. Para ello se ha considerado 

oportuno abrir un período de regulari

zación voluntaria del 15 de junio al 

15 de julio; para aquellas plantacio

nes que, por diversas causas, no regu

lar izaron en su momento, puedan acce

der a su inscripción en el mencionado 

registroo Y también, para que puedan 

ser declaradas las plantaciones arran

cadas, a fin de poder mantener sus po-

sibilidades de replantación. Para su 

realización tenéis instrucciones e im

presos en todas las Cámaras Agrarias. 

En colaboración con el Consejo Re

gulador de Denominación de Origen Rio

ja, que está en este momento revisando 

y actualizando su Registro de viñedos, 

hemos comenzado este proyecto que nos 

ofrece la posibilidad de normalizar 

actuaciones irregulares para la que 

pedimos vuestra cooperación. 

Una vez pasado este período de re

gularización voluntaria, nos propone

mos aplicar con rigurosidad la norma

tiva vigente en el convencimiento de 

que sólo así, podremos proporcionar 

acciones par a la p:rosper idad de nues

tra viticultura". 
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Esta carta que nos parece muy inte

resante y muy positiva además, por el 

tono amigable en el que está mandada, 

dio lugar a que inmediatamente surgie

sen unas providencias; un pliego de 

condiciones en el que decía concreta

mente la providencia: "Recibida la so

licitud de regularización de parcela 

de viftedo se procede a la incoación 

del oportuno expediente sancionador a 

D ••. ", -el viticultor interesado-, "a 

cuyo efecto se nombra un instructor y 

un Secretario para este tema"., 

Y el pliego de cargos decía: "En 

relación con el expediente sancionador 

de referencia, incoado por esta Conse

jería referente a su solicitud de re

gularización de vifiedos, se formula 

contra usted el siguiente cargo. 

Por ser el titular de una parcela 

de viñedo en situación irregular e in

cumpliendo la normativa determinada en 

la Ley 25/70, art. 38, 39, le comunico 

a usted a fin de que, de acuerdo con 

el artículo de la presente Ley admi

nistrativa, pueda formular, en el pla

zo de 8 días, las alegaciones que es

time oportunas". 

Bien, el Grupo Popular ha mantenido 

y sigue manteniendo una postura, en 

relación a las plantaciones de vifiedo, 

de mantener, en este momento, libertad 

en cuanto a las plantaciones que se 

quieran hacer. Esto no es una conse

cuencia arbitraria que estamos mante

niendo; es una consecuencia que vemos, 

que es un riqueza potencial que tene

mos, que es generadora la situación de 

nuestra viticultura. Lo hemos dicho 

aquí en esta Cámara muchas veces. Es 

una situación de un viñedo, normalmen

te en su mayor parte envejecido, que 

es preciso renovar. Tenemos una capa

cidad de comercialización, debido a la 

industria vinícola que se ha creado a 

, raíz del prestigio que tiene este vi

no; precisamente, con un gran poten

cial de comercialización que puede su

perar no solamente las plantaciones 

que hay ahora, sino las plantaciones 

que se puedan renovar e incluso alguna 

nueva que se pueda hacer. Por eso, in

cluso esta postura que la mantiene 

también el partido socialista; porque, 

si bien recuerdo en el discurso del 

estado de la región, el Presidente de 

nuestra comunidad Autónoma, sefior de 

Miguel, dijo que quizá podía existir, 

o existía, la posibilidad de unas sub

venciones para la renovación de viñe

dos. Y recuerdo que el Presidente de 

nuestro Grupo parlamentario le dijo 

que no era necesario ahora; en un mo

mento precisamente, donde la gente es

taba plantando sin necesidad de tener 

ningún aliciente para ello. O sea, que 

no hacía falta ninguna subvención por

que la gente estaba plantando por su 

propia iniciativa. 

Entonces, el Grupo Popular no com

prende cómo una situación como ésta, 

en la que se ha mandado un carta para 

regular izar una situación, puede dar 

lugar a la imposición de sanciones te

niendo en cuenta además~ Primero, que 

muchas de esas plantaciones han sido 

efectuadas en períodos donde no exis

tía prohibición de plantación de viñe

dos. Es decir, que se podía plantar, 

siempre y cuando se atuviesen a las 
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normas de calidad que exige la Denomi

nación de Origen, todo lo que se qui

siera. 

Entonces, por otra parte, incluso 

en los dos últimos años en donde ha 

habido una limitación de las planta

ciones, éstas se han comunicado tarde 

y mal a los viticultores; e incluso, 

el año pasado que se mejoró ya en la 

comunicación para las nuevas planta

ciones, fue motivo de una interpela

ción, por el Grupo parlamentario Popu

lar, por el retraso precisamente de 45 

días en la concesión de estos permi

sos¡ en un momento crítico porque te

nían que haber sido concedidos en el 1 

de octubre y se demoraron 45 dÍas, con 

lo que prácticamente nos fuimos a di

ciembre. Esto el portavoz que les ha

bla, expuso que era una situación com

plicada, porque el viticultor tiene 

que programar, tiene que saber lo que 

va a plantar. No se le puede decir 

justo en el momento de la plantación 

que tiene el permiso, porque entonces 

no puede programar, no puede pensar 

que es lo que va a plantar. Una plan

tación es un proyecto que se hace a 30 

afias. Entonces, lo que no se puede de

cir es una semana antes a un señor que 

plante, porque, evidentemente, sería 

improvisar un proyecto para 30 años, 

con las consecuencias que esto supone. 

Entonces, teniendo en cuenta esto, 

digo que el Último año también llega

ron tarde, aunque no tanto como los 

aftas anteriores. Estas comunicaciones, 

muchas veces, llegaban después del pe

ríodo tradicional que existe en Rioja 

para plantar viñas. Entonces, ¿qué 

hacía el viticultor? Si esperaba a que 

llegase el permiso de plantación, re

sulta que se le había pasado el tiem

po, ya no sólo de preparar la tierra, 

adquirir la planta, y condicionar una 

buena plantación, sino que ya se le 

había pasado hasta el tiempo de poder 

hacer esa plantación con los sistemas 

tradicionales que se utilizan en Rio

ja. Hoy ya hay otras técnicas que per

miten prolongar ese período; pero nor

malmente, todavía la mayor parte de 

los viticultores no están de acuerdo. 

Entonces yo digo: ¿Qué hacen?; ¿Qué 

fuerza mor al puede tener un Gobierno 

para sancionar una situación que él 

mismo no ha sido capaz de resolver en 

un período en el que le podía haber 

avisado, y le podía haber dicho ante

riormente? .. 

Aparte de esto, yo pregunto tam

bién: ¿Cuántas son las hectáreas que 

estos viticultores que han esperado a 

los permisos y que no han querido co

meter ninguna infracción han dejado de 

plantar?. Estas personas, si se les 

sanciona, habrá que indemnizarlos ló

gicamente. Porque se les ha hecho un 

perjuicio; han querido actuar bien, 

han querido cumplir 

han podido ejecutar 

la Leyes, y, no 

lo que querían. 

Evidentemente, creo que la situación 

es ésta. 

Por todo ello, pedimos a este Con

sejo de Gobierno, que sean anulados 

los expedientes sancionadores y corno 

consecuenci(l suprimidas las sanciones 

impuestas. Muchas gracias, seftor Pre

sidente. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

nito. Tienen la palabra ahora, puesto 

que no se ha presentado ninguna en

mienda a esta PropOsición no de Ley, 

los demás Grupos no presentantes de la 

Proposición no de Ley. Comienza el 

Grupo Mixto con su turno. Señor Díaz 

Yubero tiene la palabra. 

' SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señorías~ Bueno éste es un tema de las 

plantaciones y del vino, que ya ha ve

nido aquí tantas veces, que nos lo sa

bemos, casi todos, de memoria. 

Yo creo que, por centrar un poco el 

tema, en las autorizaciones de planta

ciones ha habido dos épocas muy dis

tintas. Una época en la que ha existi

do limitación, que ha sido sobre todo 

en las dos Últimas campañas,' y, una 

época en que las plantaciones eran li-

bres. 

Yo creo que no recuerdo ahora exac

tamente, pero salvo el año sesenta y 

pico que hubo prohibición total de 

plantaciones en todo el territorio na

cional, el resto de los años, aunque 

estaba prohibido, había la excepción 

de las zonas productoras con vinos de 

Denominación de Origen que no fueran 

causantes de excedentes crónicos co-

yunturales. 

Por lo tanto, yo creo que sería in

teresante delimitar claramente estas 

dos épocas. Las épocas en que la plan

tación ha sido libre, y que simplemen

te, el que el agricultor no haya soli

citado este permiso de plantación, ha 

sido una falta meramente administrati-

va; o una desidia; o como se quiera 

llamar. Y una época en que la planta

ción ha sido limitada y se han hecho, 

bien por el sistema que decía el Dipu

tado que me ha antecedido en el turno, 

porque los permisos llegaban tarde; o 

bien porque, a pesar de no haber per

misos, la gente plantaba. Vamos a sen

tar estas premisas. 

Por tanto, yo creo que había que 

tratar claramente estas dos épocas. La 

época en la que, quizás por esta desi

dia, los agricultores no hicieron las 

peticiones, porque tampoco pasaba nada 

si no las hacían. Y esta época en la 

que ha habido limitación y efectiva

mente sí hay situaciones diferentes en 

el caso de que se pongan sanciones o 

que no se pongan sanciones. 

Nuestro Grupo cree, centrar iamente 

al Grupo Popular, que las plantaciones 

en Rioja deben de tener una expansión 

controlada; no debe ser una expansión 

libre porque, aparte de que esto crea

ría problemas de que se dedicarían al 

cultivo de viñedos zonas y superficies 

que no son las tradicionales, pueden 

ser amparadas por la Denominación de 

Origen, y esto no sería bueno para la 

Denominación de Origen. Entonces por 

eso nosotros creemos que las planta

ciones deben de tener una expansión, 

pero una expansión controlada en fun

ción de las demandas del mercado. 

Otro problema es que, quizás, se 

haya querido hacer una Denominación de 

Origen para esos 100 millones de li-

tres, cuando el potencial de produc

ción es muy superior a esos 100 millo

nes de litros con las plantaciones ac

tuales, sin contar con nuevas planta-

 Gestión Digital N.º 45 



Número lO DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 552 

cionesa Pero eso es otro tema. Nuestra 

posición en este punto, es que creemos 

que -a partir de esta situación en la 

que ha habido unas limitaciones, en 

las que no entramos, pero estas limi

taciones han existido-, sí debe de 

existir esta sanción para el agricul

tor que no ha cumplido con su obliga

ción de no hacer las inscripciones re

glamentarias. Y no en la época ante

rior, que yo creo que es hasta el año 

82, en que las plantaciones eran li

bres y la no inscripción de la parcela 

o la petición de la plantación era li

bre. Por lo tanto, no era una falta ni 

una situación de ilegalidad corno yo he 

leÍdo en algunos sitios estas planta

ciones, sino que eran una meras faltas 

administrativas la no solicitud del 

permiso~ 

Yo con esta matización, si la acep

tara el Grupo Socialista, nuestro Gru

po votaría en este punto que las plan

taciones del año 83, 84, se sometieran 

al régimen de sanciones, -que además 

creo fue pactada en la Mesa del vino 

con las asociaciones de agricultores, 

incluso las cuantías fueron pactadas-, 

y que en la época anterior al año 82 

no existiera ningún tipo de sanción .. 

Que se hicieran estas regularizaciones 

que, por otra parte, creo que, en su

perficie, son las mínimas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍaz 

Yubero. Turno para el Grupo Socialis

ta, en este caso, portavoz señora Va

lle de ,Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presiden-

te, seftor Ías. Dado que el señor Díaz 

Yubero ha empezado a hacer un poco 

historia de lo que hoy nos trae a 

cuestión en esta cámara, quisiera tam

bién situar un poco el contexto en el 

que nos vamos a mover en esta Proposi

ción no de Ley. 

La cámara en el anterior período de 

sesiones recordamos una vez más, y es

pero que con los temas del vino lo re

petiremos a lo largo de toda la legis

latura, aprobarnos -como digo- por una

nimidad, un dictamen en el que se po

nía de manifiesta la necesidad, des

pués de un análisis claro del sector, 

que el Gobierno de la Comunidad inter

viniera a través de unas conclusiones 

para ordenar ese sector. 

Primero, porque creemos que en la 

situación económica general era conve

niente su ordenación. Segundo, porque 

de cara a la integración en la Comuni

dad Económica Europea era poco menos 

que imprescindible. 

Una de las características que veía 

mos, precisamente, en ese dictamen, 

era que no conocíamos la situación 

real de la superficie del viñedo e ins 

tábamos, al Consejero de Agricultura, 

a que tomara las medidas que conside

rara necesarias. Por tanto, en pura 

lÓgica, lo Único que ha ocurrido es 

que el Consejero ha hecho caso, en 

primer lugar, de lo que se dijo a tra

vés de esta Cámara; de todos los Gru

pos de esta Cámara, y ha obrado en 

consecuencia. Ha empleado para ello un 

instrumento legal característico que 

tenía en su mano, es el Estatuto de la 

viña, el vino y los alcoholes, -que yo 
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creo que, a veces, hay que decirlo 

aquí-, porque sus señorías se pueden 

creer que no existe este Estatuto, pe

ro resulta que sí existe. Digo que no 

existe; porque, quizá, es uno de los 

instrumentos legales que muestra más 

claramente cómo en épocas anteriores 

se legislaba mucho, y, en ocasiones 

además, se legislaba bien; pero indu

dablemente no se cumplían las Leyes, 

ni nadie se molestaba en que esas Le

yes se cumplieran. Y esto es lo que ha 

pasado con el Estatuto de la vifia. 

Hay que pensar que si en estos mo

mentos se abre un perído de regulación 

voluntario, y un período de regulación 

voluntario corto, y, en pura lÓgica no 

todos, en este período, acuden a él, 

y, así todo, han acudido más de 2.500 

agricultores y se pretende regularizar 

una superficie de 1.700 hectáreas, te

nemos que pensar que no estamos ante 

el caso de incumplimientos aislados, 

que cojamos a los agricultores y les 

pongamos contra la pared y les casti

guemos, sino que estamos ante un pro

blema de una magnitud al menos, bas

tante suficiente como para tomar otro 

género de medidas. 

Y es en este contexto, en esta si

tuación, en la cual vamos a fijar las 

sanciones. Podíamos analizar, -y creo 

que todos los sefíores Diputados po

drÍan conocer perfectamente y concre

tamente-, todos estos listados de san

ciones. Pero quizá lo más relevante de 

todas ellas son, en primer lugar, las 

cuantías, y, en segundo lugar, que se 

han tenido en cuenta todas las cir

cunstancias posibles. Es decir, en ha-

nor al Consejo de Gobierno, este Grupo 

que le apoya, tiene que de e ir que se 

ha aplicado la Ley de una manera dis

criminatoria, pero posivitivamente. Es 

decir, se pretende lograr resultados 

justos. Por ello, en esta cuantía de 

sanciones se han tenido en cuenta dos 

factores: En primer lugar, efectiva

mente, había una legalidad anterior al 

ano 70, sefíores del Grupo Popular, an

tes del año 70, cuando no teníamos Es

tatuto. Indudablemente, por parte del 

Consejo de Gobierno, no se aplicaba 

ninguna sanción. Es decir, todas las 

sanciones que se aplican se amparan en 

la legalidad vigente; eso en primer 

lugar. En segundo lugar, en las cuan

tías se han ten.ido en consideración un 

factor de un mínimo de hectáreas, in

crementado con la antigüedad de esa 

plantación. Quiere decir esto, en el 

terreno de la práctica, que se ha es

timado que lógicamente el pequeño 

agricultor, como es el máximo que te

nemos en nuestra Rioj a, quizá no ha 

tenido la suficiente información; tan

to de un modo individual, como de un 

modo colectivo para estar presente en 

estas cuestiones. Y que el más grande, 

lÓgicamente por sus condiciones técni

cas, sí la ha tenido, igual que la ha 

tenido mucho más cualquier a hace dos 

afies que hace quince. 

Esto nos llevaría a que las sancio

nes de plantaciones que se han hecho 

alrededor de los afies 70, -y teniendo 

en cuenta la mínima superficie de vi

ñedo que por el dictamen supimos que 

tenía la propiedad en La Rioja-, hace 

unas cantidades tan irrisorias que la 
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prueba está que en ningún momento se 

han presentado quejas ni siquiera por 

aquellos que han regularizado su si

tuación. Solamente nos encontramos con 

15 casos, 15 en toda La Rioja, que han 

excedido las cien mil pesetas. Luego 

lógicamente me gustaría preguntar al 

Grupo Popular, si lo que está defen

diendo es regularizar el sector de la 

mayoría de los agricultores de La Rio

j a, o lo que está defendiendo es la 

situación de 15 casos, que por sus 

condiciones técnicas y su cualifica

ción de hectáreas, tenían que saber 

perfectamente que estaban ante una si

tuación ilegal. Digo ante una situa

ción ilegal, seftor DÍaz Yubero, no só

lo administrativamente sino jurídica

mente, puesto que su sefior ía conoce 

perfectamente el Estatuto, y sabe que, 

aun con todo, el Consejo de Gobierno 

ha sido muy generoso. Ha aplicado los 

artículos estatutarios que le permiten 

establecer unas sanciones mínimas para 

regularizar una situación, corno digo, 

por todos deseable, y, no ha aplicado 

los artículos que tiene el propio Es

tatuto, como el 124, que le permiti

rían algo que nadie de esta Cámara de

sea ni el propio Consejo, y que supon

dría en buena legalidad el arranque de 

todas las plantaciones ilegales que 

hay en La Rioja. 

Por tanto, como digo, creo que los 

sefiores del Grupo Popular -en este ca

so creo que comprendemos su papel de 

oposición y que es difÍcil-, tienden 

siempre a un trasfondo de proclividad 

y a la demagogia y en este caso esa 

tentación ha sido irresistible; porque 

Últimamente les gusta mucho con todos 

los temas que afectan al bolsillo del 

ciudadano, que siempre son fáciles de 

entender. 

Por parte del Grupo Mixto, sefior 

DÍaz Yubero, no se lo vamos a aceptar, 

porque indudablemente, -evidentemente 

no se da la misma situación-, en estos 

dos años hemos sido conscientes tam

bién de la labor de la administración 

y se ha tenido menos tolerancia en ese 

sentido~ En este año, por supuesto, ha 

salido antes la normativa, nos vamos a 

acoger a ella y las sanciones serán 

mucho mayores. Pero, como digo, no de

bemos utilizar estas demagogias que a 

veces pueden llevar a la población a 

pensar, -si es que quitásemos estas 

sanciones-, que el ciudadano honrado 

que cumple la r.ey, como al que paga 

sus impuestos, no se le hace caso .. Y, 

sin embargo, aquel que no cumple y que 

tiene la legalidad al margen, y que no 

la quiere para nada, le daríamos un 

tratamiento como antes cuando no habÍa 

cambio; que los honrados parecía que 

eran tontos, y los caraduras eran in

teligentes. 

SÓlo le diré otra cosa. Hay un re

frán castellano que dice: 11 El que sie.!!!_ 

bra vientos recoge tempestades'1
• Y, 

cuando se siembran vientos que, de al

guna manera, no hacen que el ciudadano 

cumpla sus obligaciones, -lo cual es 

bueno para todos, gobierne quien go

bierne-, creo que, -aunque tarden en 

gobernar, que van a tardar- las tem

pestades se desarrollan y duran mucho, 

y ustedes las recogerán. Nada más, mu

chas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Va-

lle de Juan. Tienen la palabra el se

ñor Consejero de Agricultura, señor 

Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Señor Presidente, 

señor as y señores Diputados. Yo que

ría, por si no ha sido suficiente con 

la explicación que han hecho los por-

tavoces ••• 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por fa-

vor. 

/ 

SR. RUIZ AZNAREZ: Hacer un relato 

de cómo ha sido el proceso de la regu

larización. Nosotros tenemos en marcha 

un programa de actuación vitivinícola, 

y estamos en plena actuación, aunque, 

todavía nos quedan algunas fases del 

programa por exponer; pero una de 

ellas, -que además venía recogida, co

mo ha dicho uno de los rep.resentantes, 

en el dictamen de esta Comisión-, de

cía lo de actualizar el catastro, ha-

cer una relación, un inventario y un 

registro de todas las fincas que tie

nen viñedo. Nos planteábamos -porque 

intuíamos que había una situación irr~ 

gular de parcelas que estaban hoy le

galmente plantadas en La Rioja-, diri

girnos exactamente a los agricultores 

y hablar les de que íbamos a sacar un 

proceso de regularización de aquellas 

plantaciones que estaban ilegales. Hi

cimos la carta, tuvimos como contesta

ción 2.51.5 expedientes de regulariza

ción con una cuantía por hectáreas en 

una superficie de 1. 695 hectáreas, y, 

una vez que tuvimos estos datos, nos 

planteamos cuál era el procedimiento 

por el cual Íbamos a registrarlas ya, 

e Íbamos a legalizar estas plantacio

nes. Nosotros convocamos a la Mesa de 

vitivinicultura del Consejo Agrario en 

la que estaban representantes de las 

tres organizaciones de la Unión de 

agricutores, ARAG y ASIARA, y, también 

asistieron representantes de las coo-

perativas y les hicimos el plantea

miento. Regularización con sanción o 

regularización sin más. La postura de 

la Consejería era regularización con 

sanción. Estuvieron de acuerdo los re-

presentantes de las cooperativas y los 

representantes de los sindicatos y pa

samos a una segunda fase. ¿Cuál era la 

cuantía de la sanción?. La Consejería 

de Agricultura hizo una propuesta y 

dividió en tres fases¡ -por llamarlo 

de alguna forma-, antes del 70; del 70 

al 80, y a partir del 80. 

Antes del 70, sin ningún tipo de 

sanción por los razonamientos que se 

han dicho anteriormente; del 70 al 80, 

diez mil pesetas hectárea, y, a partir 

del 80, 20.000 pesetas por hectárea. 

Esta propuesta fue aceptada por todos 

los representantes, tanto de las orga

nizaciones profesionales como de las 

cooperativas. Con lo cual creo que nos 

encontramos en una situación que, yo 

pienso, no tiene mucha discusión .. Pue 

de haber , pues lo que se ha hecho en 

esta cámara, interpelaciones para tra

tar de ganar adeptos o intentar justi

ficar algÚn tipo de posiciones. Pero 

yo creo, y vuelvo a reafirmar lo que 

ha dicho también el representante del 

Grupo parlamentario Socialista, la 
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carta iba dirigida en el sentido de 

que 1 después de pasado el perÍodo vo

luntario, aplicarÍamos otros tipos de 

sanciones & Las sanciones que se han 

aplicado son de una cuantía muy peque

ña; muy, muy pequeña. En algunos casos 

superan un poquito las tasas de regu

larización, pero son unas cuantías 

-les voy a dar los datos para que se 

fijen- que no son, en ninguna forma, 

escandalosas. f...ro que nos van a permi

tir es que los fenómenos que se puedan 

producir, no tengan la magnitud con la 

que se han producido ahora. Toda la 

gente sabrá que existe una legalidad y 

que se aplica. Que existe un procedi

miento para solicitar una plantación; 

que hay que seguir ese procedimiento. 

Aquella persona que lo incumpla, ten

drá que pagar su tasa por el procedi

miento administrativo, más una sanción 

-que en cada caso se ver á cuál es-, 

por trastornar todos los procesos ad

ministrativos a que nos obliga el res

petar el Estatuto de la viña, el vino, 

y los alcoholes. 

Yo les quiero decir solamente, para 

que tengan un idea de lo que es el fe

nómeno, que son 2.515 expedientes. De 

tos dos Últimos años, que suponen 

aproximadamente más de seis millones 

de pesetas de sane ión; las hectáreas 

que vamos a sancionar se nos quedarían 

a 14.000 ptas. hectárea. Todos los que 

son entendidos en viña, y los que co

nocen un poco el sector, saben quepa

gar este tipo de sanciones, por regu

larizar una situación ilegal, no tiene 

apenas ningún coste. Nada más, muchas 

gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con-

sejero. 

Pasamos seguidamente, una vez ago

tados los turnos de intervención, a 

votar la Proposición no de Ley pro

puesta por el Grupo parlamentario Po

pular. ¿Votos favorables a la Proposi

ción no de Ley?. Gracias, pueden sen

tarsee ¿Votos contrarios a la Proposi

ción no de Ley?. Gracias, pueden sen

tarse. ¿Abstenciones?. Gracias, pueden 

sentarse. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

de la Proposición no de Ley, sobre ex

pedientes sancionadores. Votos a favor 

14~ votos en contra 16; abstenciones 

ellos, son aplicables a regularización 2. 

solamente 1. 745; porque de esos 2.515 

expedientes, nos econtramos con expe-

dientes que eran de antes del 70, y 

otros que no se pueden regularizar po~ 

que no lo permite el Estatuto, se nos 

quedan en 1.745, y, la media por expe

diente, es de 1 O. 541 pesetas. Si de 

los expedientes quitáramos aquellas 15 

solicitudes, que son de una magnitud 

considerable y que se han hecho en es-

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza-

da, o no tomada en cuenta, la Proposi

ción no de Ley presentada por el Grupo 

parlamentario Popular. 

Pasamos seguidamente al segundo pu~ 

to del orden del día. 

SR. BECERRA GUIBERT: (Desde el si

tio) • Pido turno para explicación de 
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voto. 

SR. PRESIDENTE: No habÍa turno pre-

visto. 

Pasamos seguidamente al punto se

gundo del orden del dÍa: Proposición 

de Ley de iniciativa legislativa popu

lar. Para presentar el dictamen tiene 

la palabra, el relator que la Comisión 

designó. Señor Fraile Ruiz. 

SR.. FRAIJ..~E RUIZ ~ Señor Presidente, 

señorías. Brevemente para exponer la 

tramitación que ha supuesto el Proyec

to de Ley de iniciativa legislativa 

popular presentada, a este Parlamento, 

por el Grupo parlamentario Socialista. 

Se presentó en la Cámara el día 25 

de febrero; fue tomada en considera

ción el dÍa 26 de marzo; en esta misma 

Asamblea, y los Grupos parlamentarios 

formularon las siguientes enmiendas: 

Grupo parlamentario POpular 26; Socia

lista 16, y Mixto 17. 

La Ponencia, en reunión celebrada 

el dÍa 3 de mayo, realizó el siguiente 

trabajo. Enmiendas del Grupo Popular: 

Aceptadas 4; rechazadas 1 6; asumidas 

3, y pasaron a Comisión otras 3. 

Del Grupo parlamentario Socialis-

tas, fueron aceptadas 16; "in vecen 1 . 

Del Grupo parlamentario Mixto, fue

ron rechazas 9; asumidas 7, y pasó a 

Comisión 1. 

La Comisión, en reuniones celebra

das los días 9 y 13 de mayo, y a la 

vista del informe emitido por 1? Po

nencia, dictaminó lo siguiente: Enrnien 

das aceptadas del Grupo Popular 5; re

chazadas 4; asumidas 3; reitada 1. 

Del Grupo parlamentario Socialista: 

Aceptadas 5¡ "in voce" 1; retirada 1. 

Del Grupo Mixto: rechazadas 3; asu-

midas 2. 

Hay que destacar que, en el propio 

texto de la Ley, a partir del artículo 

4Q, han sido aceptadas transaccional

mente, y por unanimidad, los artículos 

4Q, 5Q, 7Q, 8Q, 9Q, 10Q y 122, dispo

sición adicional y disposición final. 

El artículo 6Q ha sido aprobado por 

mayoría, manteniendo el Grupo parla-

rnentario Mixto su enmienda 48, para la 

defensa en el Pleno, como voto par ti-

cular. 

El artículo 11 se aprueba por mayo

ría, con la abstención del Grupo· par

lamentario Mixto. 

A este relator sólo le queda decir 

que, ciertamente ha animado a la Comi

sión y también a la Ponencia un amplio 

espíritu de colaboración. Que se ha 

puesto de manifiesta, en la práctica 

aceptación de la mayoría de las enmie~ 

das, y llegado a un texto, que viene a 

recoger las aspiraciones de todos y 

cada uno de los Grupos parlamentarios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Frai 

le Ruiz. 

.Abrirnos entonces un turno a favor y 

un turno en contra, si los hubiere, 

para presentar globalmente la Proposi

ción de Ley. 

Turno a favor. Seii.or Fraile Ruiz. 

¿Alguien pide más la palabra para un 

turno a favor?. Tiene la palabra. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: (Desde el si

tio). ¿Qué es esto?. 
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SR. PRESIDENTE: Señor RodrÍguez Mo

roy, permítame decirle y no es la pri

mera vez que se lo recuerdo, que la 

Presidencia está facultada para orde

nar los debates~ Entonces, la Presi

dencia ha ordenado así el debate y es 

obligación de su señoría acatarlo. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: (Desde el si-

tío). Señor Presidente para una cues

tión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Si es cuestión de 

orden, realmente sí. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, exclusivamente, por esta peque

fta reprimenda que me ha echado, para 

decirle que esto no hemos hecho abso

lutamente nunca en todos los tiempos 

que llevamos en esta Diputación Gene

ral y es lÓgico que este Diputado se 

extrañe de esta tramitación, que tam

poco ha sido advertida a los Grupos~ 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: El Presidente está 

facultado para hacerlo así como lo ha 

hecho, y ha tomado esta decisión. Tie

ne la palabra el señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RDIZ: Señor Presidente, 

señorías. Seré breve en la exposición 

de la defensa de este Proyecto de Ley, 

dado que, en realidad, y como decía 

anteriormente en el turno de relator, 

ese grado de coincidencia habla por sí 

mismo y sobran la mayoría de las pala

bras. Y quiero referirme realmente, al 

significado que a veces no nos damos 

cuenta en esta misma Asamblea. El sig

nificado profundo que tiene el hecho 

de que la coincidencia esté por encima 

de las discrepancias, independiente

mente de las diferencias ideolÓgicas, 

y que lo que se mantenga como discre

pancia sea para cuestiones aleatorias, 

cuestiones menores, o cuestiones de 

matiz, como ocurre en la Ley que hoy 

debatimos aquí .. 

En definitiva viene esto a hacernos 

reflexionar que nuestro sistema demo

crático, a lo largo de estos años, ha 

ido madurando; nos ha ido haciendo más 

próximos a esos otros sistemas demo

cráticos europeos, que tienen una más 

larga trayectoria en cuanto al funcio

namiento, al grado de convivencia y de 

tolerancia de los mismos. Por ello el 

Grupo par lamentar io Socialista, -y yo 

lo expreso por él-, tenemos que valo

rar muy positivamente el trabajo rea

lizado en la tramitación de esta Ley. 

En primer lugar, podíamos pregun

tarnos: ¿Qué razones?; ¿Por qué se 

presenta esta Ley hoy para su aproba

ción a la Asamblea?. En realidad viene 

a desarrollar tanto un mandato consti-

tucional, a nivel de estado, como en 

el caso concreto de la propia Comuni

dad Autónoma, -ya el año pasado fue 

desarrollado por iniciativa del Gobie~ 

no Socialista de la nación-, una Ley 

en este sentido. Hoy vamos a aprobar 

la apertura de unos cauces amplios de 

participación del pueblo riojano de 

una manera directa. Y es necesario 

destacar, una participación que, por 

mandato constitucional se establece en 

nuestro sistema, de participar el pue-
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blo riojano directamente en cuanto a 

poder tomar la iniciativa de Proposi

ciones de Ley, que posteriormente se 

tramiten en esta Cámara. Y ello, por

que si nos fijamos nuestro propio sis

tema autonómico, o en general nuestro 

sistema parlamentario, está pivotado a 

través de tres coordenadas fundamenta

les, dejando como premisa primera, que 

el pueblo riojano es el titular de la 

soberanía; en segundo lugar, que la 

Asamblea riojana es la representación 

legÍtima de este pueblo; el titular 

jurídico, por tanto, de esa soberanía. 

Y que el artículo 17, de nuestro Esta

tuto, establece la potestad legislati

va compartida, o de iniciativa, tanto 

de la Asamblea, como del Gobierno, co

mo del pueblo riojano. Pero además, 

como ocurre que nuestro sistema demo

crático además de formal, es un siste

ma que propugna una democracia avanza

da; de ahí que fuera necesario, el es

tablecer estos cauces de participación 

que la Ley sefiala. 

Y, también, porque naturalmente el 

partido Socialista, a través de su Gru 

po parlamentario cumple, con la prese~ 

tación de esta Ley, con un compromiso 

de caráter electoral que existía a ni

vel de Estado que ya se ha cumplido, y 

nivel también de nuestra Comunidad, 

que hoy se va a cumplir. En definitiva 

no se trata, ni más ni menos, que de 

cumplir con la obligación que tenemos 

contraída con los ciudadanos a los 

cuales les debemos el poder; de los 

cuales recibimos el poder y, en reali

dad, lo que hacemos es ampliar esta 

participación en el poder hacia ellos. 

Y, brevemente, los cr i ter íos con 

los cuales se ha elaborado y que ins-

piran esta Ley son realmente, y en 

primer lugar, el de facilitar al máxi

mo, sin trabas ni cortapisas, el ejer

cicio de la iniciativa legislativa po

pular, y, de garantizar también, el 

éxito de la misma. 

En primer lugar decía el de facili

tar, porque ciertamente el número de 

firmas que exige el Proyecto de Ley 

par a impulsar el procedimiento de la 

iniciativa le9islativa popular, es muy 

pequeño. seis mil firmas, viene a ser 

el 4% del electorado riojano, y ello 

da prueba, en primer lugar como decía, 

de esa amplia facilidad que se esta

blece. 

En segundo lugar, porque la trami

tación del procedimiento es sencilla¡ 

el burocratismo es mínimo, y, las ma

terias excluidas en la propia Ley, co

mo de no posible iniciativa legislati

va popular, son las de la mayor ele

mental cautela; la más simple cautela; 

las de materia tributaria; presupues

taria¡ etc., y la de organización de 

Gobierno y de la Diputación General. 

Pero, sobre todo, habría que decir 

también de esta Ley; que facilita so

bre manera el hecho de la iniciativa 

legislativa porque sefiala la forma y 

la cantidad de resarcir los gastos 

ocasionados a lo largo de esta trami

tación. Y algo que puede parecer in-

transcendente para nosotros, tiene el 

significado profundo de que facilita 

precisamente o puede facilitar esta 

iniciativa legislativa a aquellos sec

tores sociales más desprotegidos; más 
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desfavorecidos, para los cuales pudie

ra ser oneroso iniciar la tramitación 

de una Ley como ésta. 

Y también a lo largo de los artícu

los, como sus señorías conocen, lo que 

se hace es de manera clara y sencilla 

el establecer unas garantías para que 

el procedimiento sea absolutamente 

claro y que no pueda prestarse o pre

vea, las posibles manipulaciones que 

se puedan hacer del mismo. Finalmente 

señorías, y por no insistir más, por-

pueden ser objeto de iniciativa legis

lativa. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: (Desde el si

tio). Retirada. 

SR. PRESIDENTE: Está retirada, gra

cias. 

Pasamos entonces a la votación del 

artículo segundo .. ¿Votos favorables? .. 

Bien, por unanimidad queda aprobado el 

artículo segundo de la Proposición de 

que la Ley habla por sí misma de la Ley. 

voluntad política que anima al Grupo 

parlamentario que la ha presentado, y, 

también a los dos Grupos de la oposi

ción que la apoyan. En definitiva de 

lo que se trata con esta Ley, es de 

profundizar, de verdad, seriamente, en 

el derecho que el pueblo riojano tiene 

para ser cada vez más pleno y directa

mente soberano. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Frai 

le Ruiz. Turno en contra si lo hubie-

re. 

Bien, pasamos entonces al texto de 

la Ley. La exposición de motivos no ha 

tenido ninguna enmienda, ni voto par

ticular. La sometemos a votación. ¿Vo

tos favorables?. Bien, por unanimidad 

queda aprobada. Gracias. 

El artículo primero, tampoco ha si

do objeto de ningún voto particular y 

se somete a votación. ¿Votos favor a

bles?. Bien, por unanimidad queda apr~ 

bado. Al artículo segundo ha presenta

do enmienda el Grupo Mixto de supre-

sión 
11 las 

en el apartado e) , donde dice 

referidas". Habla sobre que no 

En el artículo tercero ha habido 

una enmienda transaccional que en este 

momento da lectura el Secretario de la 

cámara. Ha entrado, en tiempo y forma, 

presentada por los tres portavoces de 

los Grupos parlamentarios de la Cáma-

ra. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Enmienda 

transaccional que presenta el Grupo 

parlamentario Socialista a las enmien

das números 46 y 57 del Grupo Mixto. 

Y, enmiendas números 11 y 20, del Gru

po Popular. Donde dice '1c inca mil 11 
, 

cambiar por "seis mil 11
• 

SR. PRESIDENTE: Quedaría entonces 

el texto de la siguiente manera: "La 

iniciativa popular se ejercerá median

te la presentación de Proposiciones de 

Ley subscritas, al menos, por seis mil 

ciudadanos que cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo primero de 

la presente Leyn .. 

Al ser enmienda tr ansacc ion al doy 

por sentado que se vota por unanimi

dad. Así sucede. 
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Queda también aprobado, por unani

midad, el artículo tercero con esa 

nueva redacción. 

A los artículos cuarto y quinto de 

la Proposición de Ley no se ha presen

tado ningún voto particular. ¿Perdón?. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, la enmienda número 48, del Gru-

po Mixto ••• 

SR. PRESIDENTE: SÍ, perdón, pero 

es, si la enmienda está viva; tal como 

ha quedado el dictamen redactado, al 

artículo seis, punto 1 del dictamen. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: A este Diputa-

do le hubiera gustado tener el texto 

del dictamen, pero no lo tiene. 

SR. PRESIDENTE: Está en los cuader

nillos que se han distribuido. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Estoy aquí 

desde las cinco y cuarto, y este Dipu

tado no tiene el cuadernillo. 

SR. PRESIDENTE: En el dictamen de 

la Comisión, que es el que estamos 

tratando, esa enmienda la recoge el 

artículo sexto, punto 1; del nuevo ar

tículo sexto. Entonces esperamos ese 

momento procesal oportuno, para defen

der la enmienda. 

Artículos, entonces, cuarto y quin-

to del dictamen que estamos votando. 

Artículos cuarto y quinto se someten a 

votación.¿Votos favorables?. Bien, gr~ 

cías. Por unanimidad quedan aprobados. 

El artículo sexto tiene efectiva-

men·te una enmienda del Grupo par lamen

taría Mixto, que consiste en suprimir 

desde la primera coma hasta el final. 

Quedaría entonces, según el Grupo Mix

to el artículo sexto así: "Son.causas 

de inadmisibilidad de la Proposición 

de Ley el incumplimiento de lo dis

puesto en el artículo segundo 1 punto 

final". Para defender esta enmienda, 

tiene la palabra el señor Rodríguez 

Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, seftorías. Lo que se pretende 

con nuestra enmienda es bien sencillo. 

Tenemos encima de la mesa, y estamos 

todos los Grupos de acuerdo, una Pro

posición de rJey según la cual existe 

la posibilidad, por parte de los ciu

dadanos riojanos, de imponer el debate 

en esta Cámara de una determinada Pro

posición de Ley. Porque en ella se re

cojan algunas inquietudes que, por 

cualquier causa, no hayari sido recogi

das por los Grupos políticos y traídas 

a esta Diputación General. Lo normal 

es que existan excepciones a la posi

bilidad de los riojanos, de ejercitar 

esta posibilidad que les concedemos y 

ya están recogidas dentro de los tér

minos de este artículo y de los ante

riores. 

Sin embargo aquí existe, para noso

tros, una facultad excesiva por parte 

del Consejo de Gobierno. Efectivamen

te, cualquier Proposición de Ley de 

iniciativa popular, según el texto que 

en este momento existe de la Proposi

ción tal como propone el Grupo Socia

lista, puede ser paralizado o impedido 
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que se tramite, si el Consejo de Go

bierno considera que de él se deduce 

un aumento de gasto o una disminución 

de ingresos. En diálogos internos con 

el portavoz Socialista llegábamos a la 

conclusión de que la más vanal de las 

pretensiones puede tener una transcen

dencia presupuestaria; e incluso el 

decir que se defiendan los espacios 

naturales de la sierra o cualquier 

otra posibilidad; implicaría que se 

creara un servicio para ello; que 

existiera un sueldo o cualquier otra 

cuestión. Y nosotros estamos de acuer

do en que, presupuestariamente, no po

demos modificar un presupuesto que ha

ya sido aprobado para un determinado 

ejercicio. Y como estamos de acuerdo, 

estamos de acuerdo en que no podrá in

troducirse esta modificación a no ser 

que el Consejo de Gobierno, por consi

derar que es lo suficiente importante 

la cuestión planteada, haga o realice 

una adaptación presupuestaria; bien 

sean por un nuevo crédito, bien sea 

por una modificación presupuestaria, 

que existen muchas a lo largo del eje~ 

cicio económico, que se tramite y de 

la que se dé cuenta a esta Cámara. 

Pero, sin embargo, nosotros enten

demos que puede existir una preocupa

ción. Por eso queremos transformar 

nuestra enmienda, en una enmienda que 

nosotros ofreceríamos ''in vece" aquí, 

que la pasaré a la Mesa en este momen

to, y que diría lo siguiente: "Si el 

Consejo de Gobierno observara que de 

la Pro posición de Ley se dedujera un 

aumento de gasto o disminución de in

gresos, deberá incluirse una disposi-

ción transitoria mediante la cual, la 

entrada en vigor de la citada Proposi

ción, no se producirá hasta el ejerci

cio siguiente". 

¿Qué quiere decir eso? Efectivamen

te, si existe una inquietud dentro del 

pueblo que hace que esta cámara la to

me en consideración, pueda en su mo

mento ser definitiva, cobrar eficacia 

y que no pueda ser paralizada simple

mente, porque en el ejercicio presente 

estemos sujetos a unos niveles presu

puestarios. 

Eso quiere decir, que evidentemente 

puede aprobarse esa Proposición de 

Ley; puede aprobarse esa iniciativa 

popular, y que Únicamente entrará en 

vigor, cuando los presupuestos lo per

mitan. Es decir, cuando el Consejo de 

Gobierno, atendiendo que haya sido 

aprobada por esta Cámara, lo incluya 

en los siguientes presupuestos y por 

lo tanto quede incorporada a su normal 

tramitación presupuestaria. Esta en

mienda transaccional, que nosotros 

proponernos en este momento, creo que 

es necesario y obligado que estemos de 

acuerdo en aceptarla todos los Grupos 

polÍticos, porque evidentemente recoge 

las inquietudes de nuestro pueblo que 

es al que nos debemos, y, naturalmen

te, no enturbia en absoluto el esquema 

presupuestario del Consejo de Gobier

no. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroy. Hay entonces presenta

da, una enmienda "in voce 11 por el Gru

po parlamentario Mixto. Pueden respon

der los dos Grupos. El Secretario va a 
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dar lectura a la enmienda 11 in voce" a 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Enmienda 

"in voce" presentada por el Grupo Mix

to, después del punto tal y como ha 

quedado el texto inicial, artículo 

sexto 1. En el texto inicial del dic

tamen quedaría: "Si el Consejo de Go

bierno observara que de la Proposición 

de Ley se dedujera un aumento de gasto 

o disminución de ingres9s, deberá in

cluirse una disposición transitoria 

mediante la cual, la entrada en vigor 

de la citada Proposición, no se produ

cirá hasta el ejercicio siguiente". 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Hay turnos 

abierto entonces, para responder a es

ta enmienda "in voce". Tiene la pala

bra el ·señor Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-

dente, seftorías. Pues, no es la prime

ra vez que nos crea dificultades el 

Reglamento de la Cámara, de alguna ma

nera aquí recogido; al no pe-rmitir que 

se pueden hacer los aumentos de crédi

to o la disminución de los ingresos 

presupuestarios-

Ustedes recordarán que, cuando dis

cutimos los presupuestos, nos encon

tramos con una situación parecida, y 

la salvamos gracias al acuerdo de los 

distinos Grupos parlamentarios. Si no, 

en esta cámara, no se hubiera discutí-

do el presupuesto. Y hoy vuelve a 

crearnos un pequeño problema_ Tiene 

razón el portavoz del Grupo Mixto, que 

es difícil creer que exista una Propo

sición de Ley que no modifique, de al-

guna manera, o el gasto o los ingre

sos; si no, se trataría exclusivamente 

de una declaración de principios; de 

una consideración de aquello que la 

Comunidad piensa en un moJnento deter

minado.. Todo lo demás, normalmente se 

plasma en un sentido o en otro. Sin 

embargo, por entender que con el Re

glamento actual aprobar una norma, 

-tal como la que propone el Grupo Mix

to-, podría complicar; porque, sin ha

ber redactado un presupuesto, ya tene

mos una partida que se traslada de un 

ejercicio a otro. Esto supone una con

tradicción, y económicamente no es co

rrecto. No es lÓgico que estemos hoy 

reunidos, -en el caso de que lo hubié

ramos estado por una Proposición de 

Ley-, y digamos ya que va a existir 

una partida económica en el ejercicio 

siguiente. Por eso, por razón de téc

nica presupuestaria, nos parece inca-

rrecto. Y, habida cuenta de que todos 

los Grupos par lamentar íos están com

prometidos para la reforma del propio 

Reglamento, y si salen las iniciativas 

que el Grupo Popular señalaba, -que 

era la posibilidad de en todo momento 

poder incorporar disposiciones de ese 

tipo, de mayor crédito, o de mayor ga~ 

to-, se podría resolver .. Pero presu

puestariamente nos parece muy incorre~ 

to que antes de haberse aprobado el 

presupuesto, exista ya una partida, 

por un importe determinado, que obli

gue a un Ministro de Hacienda. De to

das maneras, por entender que el Con

sejo de Gobierno nunca, y en ningúO 

momento, llegará a paralizarlo por esa 

imposibilidad, y que será capaz de 
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crear un crédito presupuestario extra

ordinario, -y no solamente este Conse

jo de Gobierno, nosotros también; aun

que según decía con anterioridad la 

señ.ora Carmen Valle que estamos muy 

lejanos para llegar a gobernar; el 

tiempo lo dirá-, nosotros nos vamos a 

abstener para reconocer el fundamento 

de que no se llegue a evitar. Y, por 

otra parte, en cambio, por razones de 

técnica presupuestaria no nos vemos en 

la posibilidad de votar a favor de la 

enmienda realizada por el Grupo Mixto. 

Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Tiene la palabra el se

ñor Fraile Ruiz, portavoz del Grupo 

Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi

dente, señorías. r..~a verdad es que de 

una lectura precipitada -como permite 

el tiempo en el que se presenta esta 

enmienda-, yo no deduzco si técnica

mente ••• Pienso, más bien, que no. Que 

técnicamente no es correcto, que en la 

Ley figure una disposición de este es

tilo, porque, en todo caso, habría que 

decir desde la formula que se está 

proponiendo que, si el Consejo de Go

bierno observara que de la Proposición 

de Ley se desprende que§ .• Bueno, pero 

¿a dÓnde vamos con ello?. Si la Ley, 

en definitiva, se va a aprobar aquí en 

el Parlamento, el Gobierno no qeta por 

sí mismo en realidad la Ley; no la es

tá vetando. 

Yo quiero decir lo siguiente. Que 

por comparación, y es bueno siempre 

establecer comparaciones, la Ley Gene

ral del Estado que tenemos, que ha si

do aprobada por ideologías tan dispa

res en el Senado como la de el Grupo 

Popular; o la del Grupo Mixto, en el 

que hay Comunistas, Centristas, y Na

cionalistas, no se han planteado si

quiera este tipo de discusión, y tiene 

también, en su articulado, artículo 2, 

una referencia precisamente no a la 

causa de inadmisibilidad; pero, al fi

nal, el espíritu es el mismo. Que no 

podrá ser objeto o materia de inicia

tiva legislativa popular, aquellas Le

yes que vayan a alterar, -como se es

taba comentando por el portavoz del 

Grupc Popular-, el presupuesto; la al

teración presupuestaria. Y yo en los 

argumentos que también se decían ante

riormente, aquí estarnos realizando de 

manera, de "facto", una reforma de 

nuestro Reglamento con la propia Ley, 

porque el Reglamento es tajante y de

terminante. Pero es que es más, si uno 

se va al artículo 134.6 de la Consti

tución ahí se está diciendo, -y yo 

creo que por extensión de mayor a me

nor rango en el Gobierno de la Na

ción-, se está manteniendo la cláusula 

de la no aceptación de enmiendas para 

una discusión parlamentaria de presu

puestos, de aquellas enmiendas que 

signifiquen aumento de gasto o de cré

dito; que realmente no tiene mayor 

sentido el que se incluya esta premisa 

de verdad. De verdad. Quiero decirle 

al portavoz del Grupo Mixto, que no 

tenemos una posición "a priori" de re

chazar esta Proposición, porque tam

bién se esta deduciendo de la propues-
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ta como una extrema cautela, -y yo ca

si siempre que observo las enmiendas 

suyas es lÓgico que parlamentariamen

te, desde la oposición, se tenga esa 

idea en las posibilidades de control o 

de ejercicio del poder que el Gobierno 

tiene; desde la oposición es absoluta

mente natural-, pero lo que podemos 

plantearnos a la vista de lo que el 

texto -de la Ley dice, es lo que siem-

pre ocurre. Que la valoración política 

que haga el Grupo parlamentario o haga 

el Gobierno de la Proposición, el e os-

to político que pueda tener su recha-

zo, esas reflexiones le llevará a la 

mayoría en el Gobierno, -tanto desde 

él, como desde el Parlamento-, a pen

sar que no es una razón fundamental el 

que se pueda rechazar por qué, en qué 

cantidad, se va a precisar el problema 

del gasto que una iniciativa, o una 

Proposición de Ley de iniciativa pueda 

posición, la posición favorable que 

tiene este Grupo parlamentario y el 

Gobierno. La verdad que siento, tal 

vez, no comprender el fondo de su en

mienda para no aceptarla. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fral 

le Ruiz. Como dice el Reglamento que 

todo el que sea contradicho en sus ar

gumentos tiene, por cinco minutos, po

sibilidad de rectificar o de puntuali

zar sus posturas; tiene la palabra el 

señor Rodríguez Moroy. Le recuerdo así 

en este tono distendido,el artículo 

55, cuando dice que en todo debate, en 

"todo", por supuesto; cabe un turno a 

favor y un turno en contra. Tiene la 

palabra el señor RodrÍguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Espero que mis 

cinco minutos comiencen ahora, no des

de que ha empezado el señor Presiden-

tener. ¿En un millón, en 60, en 500, te .. 

en cuántos?. En realidad lo suyo yo 

creo que técnicamente no encaja aquí~ 

Está en nuestro ánimo, si acaso se 

presenta, otra formula más adecuada; 

pudiera pensarse su aprobación, pero 

no existe la voluntad, ni por el Go

bierno actual, ni por el que le suce

da, -que probablemente será continui

dad-, en rechazar de forma clara las 

Leyes. Es más, yo creo que sería un 

contrasentido el que una iniciativa 

que toman los Socialistas para poner 

un instrumento directo en manos de los 

ciudadanos, estuviéramos, por la puer

ta falsa, cerrando las posibilidades 

de que usaran dicho instrumento. Creo 

que no se puede enjuiciar desde esta 

SR. PRESIDENTE: Comienzan en este 

momento .. 

SR. ROORIGUEZ MOROY: Sef!or Presi

dente, señorías. Como tengo que repli

car a ambos, puesto que ha tenido dos 

adalides el Gobierno en este caso, va

mos a ir por el orden en que han sido 

hechas las defensas. 

Primero al señor Becerra, para que 

quede absolutamente claro, si mañana 

reformamos el Reglamento como nos di

ce, y admitimos que puedan hacerse in

corporaciones de aumentos de crédito o 

de disminución de ingresos; eso, en 

ningún caso; en ningún caso, alteraría 
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lo dispuesto en esta Ley que quedaría 

definitivamente consolidada. O sea que 

por mucha reforma del dÍa de mañana 

que hagamos en el Reglamento, esta Ley 

tendría esta norma que sería obligato

ria, y, por lo tanto, no sería admisi

ble ninguna Ley nunca; ninguna pro

puesta que aumentara gastos o que dis

minuyera ingresos. 

Por lo que se refiere al señor Frai 

le, debo de decirle que quizá haya si

do usted el Único que no se haya ente

rado de lo que hemos expuesto aquí po~ 

que creo que la mayoría de los que nos 

están escuchando, han entendido clarí

simamente lo que estabamos diciendo. 

Y, lo que estabamos diciendo nosotros 

es, que tal y como está la r .... ey, el 

Consejo de Gobierno en todos los ca

sos, en todos lo casos, dispone de la 

facultad de decir que esa Ley no se va 

a tramitar~ Porque, en todos los ca

sos, o por lo menos en el 99%, cual

quier propuesta va a suponer un aumen

to de gastos o una disminución de in

gresos. Y la norma es clarísima. Dice 

que son causas de inadmisibilidad: nLa 

negativa expresa del Consejo de Go

bierno por implicar aumento de crédito 

o disminución de los ingresos presu

puestarios" .Más claro no puede estar, 

ni lo que dice el texto ni lo que no

sotros decimos. Y, nosotros entendemos 

que esto no es lÓgico; nosotros enten

demos que las normas presupuestarias 

deben de ser respetadas, pero que las 

obligaciones del Gobierno pueden ser 

asumidas con uno, con dos, o con mu

chos años de anticipación. Hay muchas 

obligaciones que este Gobierno está 

arrastrando de Gobiernos anteriores; 

de la Diputación Provincial, y de mu

chas otras causas. Porque las obliga

ciones son contraídas, muchas veces, 

con mucho tiempo de diferencia a pesar 

de la anualidad presupuestaria. Y pre

cisamente, para salvaguardar la anua

lidad presupuestaria, nosotros lo que 

pretendemos, es que pueda aprobar se, 

en esta Cámara, una Proposición que 

obligue al Gobierno a incluir en los 

Presupuestos un determinado tema; que 

obligue al C~bierno a incluirlo en los 

próximos presupuestos y que, por lo 

tanto, tenga eficacia a partir de la 

anualidad siguiente. 

¿En cuánto se va a presupuestar? 

Pues en lo que sea lÓgico presupuestar 

la iniciativa. Ustedes tiene en este 

momento muchas iniciativas que inclu

yen en los presupuestos que las eva

lÚan y dicen: Esta iniciativa de lo 

que sea; una actividad contra las dro

gas; una actividad contra lo que sea .. 

Cualquier cosa la presupuestan en un 

millÓn, en dos, en cinco o en los que 

entienden que es lo lÓgico. Pues lo 

mismo se pide aquí, que el Consejo de 

Gobierno cuando se haya aprobado una 

Proposición de Ley quede vinculado por 

la misma. Y en los siguientes presu

puestos incluyan una disposición en la 

que se diga que quedará recogida esta 

iniciativa, y su presupuesto será tan

to, que es lo que entendemos como lÓ

gico. 

Por lo tanto no me diga usted que 

existe voluntad de aceptación de nues

tra propuesta, porque no la veo por 

ninguna parte. Lo que ustedes están 
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diciendo es que el Consejo de Gobierno 

en todos, en todos los casos, va a te

ner la posibilidad de, no digo vetar; 

pero, desde luego, de impedir la tra

mitación de las Leyes a Y, nosotros lo 

que quisiéramos que cuando exista una 

voluntad popular que sea seria¡ que 

sea suficientemente asentida por esta 

cámara; que el Consejo de Gobierno se 

vea obligado, no en este ejercicio, 

pero sí en el siguiente, a llevarlo a 

la práctica, puesto que él es el 

gestor de los intereses de todos los 

riojanos. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroy. Los Grupos parlamenta

rios que han sido, a su vez, contradi

chos, tienen la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: No, no. Al final 

me he dado cuenta, que me he enterado 

al principio~ 

Primera cuestión, en el propio tex

to del Proyecto de Ley no se dice que 

el Gobierno, -y no sé si le he escu

chado bien-, se negará o será rechaza

da la admisibilidad de la misma por 

negarse el Gobierno ••• Bien, pero no 

se puede desprender, -como usted de

cía-, que en todos los casos que exis

ta aumento de crédito o de gasto, haya 

como un imperativo, ni en el Reglamen

to siquiera, para que el Gobierno se 

pueda negar. Existe la posibilidad, 

desde la voluntad política, de aceptar 

o no. El que el Gobierno acepte o re

chaze, para toma en consideración la 

iniciativa. Lo que ocurre y lo voy a 

decir más claro, es que usted sistE?'_~á~ 

ticamente presume la mala voluntad del 

Gobierno. La presupone y la presume; 

las dos cosas. Pero es que además, lo 

que está diciendo usted habrá también 

que enterarse, -inclúyalo en la pro

puesta-, como siempre que hablamos de 

técnica presupuestaria, de aumento de 

gasto para una determinada enmienda, 

dÓnde aparece el correspondiente in

greso para que aparezca el presupuesto 

equilibrado. Al final yo creo que lo 

que plantea es confundir en el fondo 

desde su proposición. Y una cosa le 

voy a decir bien clara, puesto que no 

está lejano el dÍa que discutamos el 

Reglamento. El Grupo parlamentario So

cialista, y hablo personalmente como 

su portavoz, no reformará ese punto 

del Reglamento donde se le faculta al 

Gobierno, -a tenor del espíritu y de 

la letra de la Constitución, no lo ol

vide usted-, para rechazar ese tipo de 

enffiiendas. De ahí entonces que el ar

gumento que usted esgrimía anterior

mente, carezca de sentido al decir qué 

pasará si el Reglamento lo reformamos. 

Pues no señor. Yo la verdad creo que 

en este caso se trata, señor Moroy, 

una vez más, de que a este Pleno no 

podíamos venir todos a decir qué bue

nos chicos somos, y cómo coincidimos. 

Su espÍritu, a ultranza, de dejar tes

timonio de algo en la discrepancia es 

lo que le lleva a presentar esto, Úni

ca y exclusivamente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile, le 

ruego no entre en juicios de valor, 

que está entrando. 
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SR. FRAILE RUIZ: Sefior Pr:eeii!ent:e 

no creo que sea un juicio de valor y, 

mucho menos, ofensivo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Frai 

le Ruiz. 

Entonces entramos a votar la enrnien 

da número 48 1 sustituida por enmienda 

"in voce" del Grupo Mixto. ¿Votos fa

vorables?. Gracias, pueden sentarse. 

¿Votos en contra?. Gracias, pueden 

sentarse. ¿Abstenciones?. Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre la enmienda núffiero 48, presenta

da por el Grupo Mixto, transformada. A 

favor, 2¡ en contra, 17¡ abstenciones 

13. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza 

la enmienda 11 in voce" presentada por 

tanto redundante y reiterativa la alu

sión .. Y ocurre exactamente igual con 

la expresión Tribunal Constitucional 

-al final del punto dos y el comienzo 

también del mismo inclusive el inicio 

del punto 3-. Entonces yo propondría, 

-porque no es ninguna cuestión que 

tenga ningún fondo, sino por cuestión 

de forma-, el que se suprimiera la ex

presión de "Diputación General de la 

Rioja tras la Mesa", -porque es un so

brentendido al continuar la frase con 

el punto uno-, y también, la expresión 

"Tribunal Constitucional", al final 

del punto tres. 

SR. PRESIDENTE: Punto dos. 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ, punto dos, de 

la Ley Orgánica 2/79. 

el Grupo Mixto. SR. PRESIDENTE: Bien, gracias sefior 

Así pues, pasamos ahora a votación 

el artículo sexto del texto del dicta-

men* ¿Votos a favor?~ Gracias$ Por una 

nimidad queda aprobado el artículo sex 

to del dictamen de la Proposición de 

Ley. 

El artículo séptimo, octavo y nove

no no tienen ••• ¿SÍ?. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente. 

Yo, de una lectura más detallada del 

texto, al final siempre encuentro al

gunos problemas en el mismo. Es una 

cuestión, púramente, de sintaxis. En 

el artículo séptimo aparece -en su 

punto uno, al final, y comienzo del 

punto dos-, la repetición de Diputa"' 

ción General, de manera que aparece un 

Fraile. 

Quedaría entonces, si han entendido 

bien todos los portavoces ••• El artí-

culo séptimo quedaría exactamente 

igual , salvo es t. a leve corre ce ión de 

estilo. 

Pide la palabra para una cuestión 

de orden, ya que estamos en una tran

saccional 0 in voce''. Damos la palabra, 

por el Grupo Popular, al sefior zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: Sefior Presidente. 

Ya que se me permite, hablando de es

tilo, pues creo que aún quedaría me

jor: "De no admitir la Proposición de 

Ley., cabrá la interposición, de recur

so-~'de amparo, ante el Tribunal Consti-
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tucional, de conformidad con el artí

culo 42 de su Ley orgánica ••• ". Suje

to, verbo y predicado. O sea ..• 

SR. PRESIDENTE: Quiere volver a re

petir 1 por favor. Lea cómo quedaría 

según su propuesta el párrafo dos. 

SR. ZUECO RUIZ: Párrafo dos: "Con

tra la decisión de la Mesa, de no ad

mitir la Proposición de Ley, cabrá la 

interposición, de recurso de amparo, 

ante el Tribunal Constitucional, de 

conformidad con el artículo 42 de su 

Ley Orgánica 2/79, de 3 de octubre". 

SR. PRESIDENTE: ¿Grupo Mixto? Pare

ce que hay conformidad en todos los 

Grupos= Por lo tanto, queda esta nueva 

redacción aceptada. Queda pues, por 

unanimidad, aceptado el artículo sép

timo. 

Pasamos a los artículos octavo y 

noveno, que no han recibio votos par

ticulares ni enmiendas. ¿Votos parti

culares al artículo octavo y noveno en 

bloque?. Gracias. Por unanimidad que

dan aprobados los artículos octavo y 

noveno. 

Al artÍculo décimo punto dos 1 han 

presentado enmiendas que, ya quedan 

desvirtuadas, al haberse llegado a la 

transacción admitida anteriormente, 

sobre el número de 6. 000, en vez de 

7. 000. Y como las enmiendas que pre

sentaban a este punto décimo, dos, 

eran consecuencia de las anteriores 

queda, por supuesto, admitido por los 

Grupos que, con la corrección de "seis 

mil" donde ponía "siete mil", el núme

ro de personas, de ciudadanos, capaces 

de promover una Proposición de Ley·_ de 

este estilo, de iniciativa legislativa 

popular, pasamos a votación el artícu

lo décimo. 

¿Votos favorables al artículo déci

rno?. Bien. Por unanimidad queda apro

bado. 

Los artículos undécimo, duodécimo-, 

disposición adicional y disposición 

final, tampoco han sido objeto de nin

guna enmienda. En bloque los vamos a 

votar. ¿Votos favorables?* Por unani

midad quedan aprobados los artículos, 

undécimo, duodécimo, disposición adi

cional y disposición final. 

Queda pues así aprobada la Proposi

ción de Ley, que pasará ya a ser Ley, 

cuando se cumplan los requisitos lega

les de su publicación, sobre iniciati

va legislativa del pueblo riojano. Se 

levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y quince 

minutos) • 
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